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Resumen 

Este estudio se centró en analizar cómo se gestionan los acuses de recibo en el área 

contable de Tractoeléctricos La Troncal y de qué manera esta labor influye en el 

cumplimiento de las normas tributarias. Para ello, se optó por un enfoque cualitativo de 

alcance descriptivo, apoyado en la observación de las tareas diarias, entrevistas con el 

responsable del área y una revisión detallada de los documentos electrónicos y eventos 

reportados ante la DIAN. Durante el proceso, se utilizó una matriz de riesgos para evaluar 

el impacto de las fallas operativas encontradas. 

 

Los resultados mostraron que el seguimiento de las facturas a crédito presentaba vacíos 

importantes, principalmente por la falta de alertas que ayudaran a cumplir los tiempos 

que exige la ley. Ante esta situación, se diseñó una propuesta de mejora que incluye un 

flujo de trabajo paso a paso y una herramienta digital de control. Se concluyó que 

organizar este proceso no solo ayuda a que el contador trabaje de forma más ágil, sino 

que protege el dinero de la empresa al asegurar que todas las compras cumplan con los 

requisitos para ser deducibles, reduciendo así cualquier margen de error frente a las 

exigencias de las autoridades fiscales. 

 

Palabras Claves 

 

Acuses de recibo, cumplimiento tributario, control interno, riesgo fiscal, factura 

electrónica. 
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Planteamiento del Problema en la Práctica o Pasantía 

Hoy en día, las empresas colombianas operan bajo un entorno tributario exigente que 

demanda una adecuada gestión de las obligaciones fiscales. Esto es crucial porque el 

artículo 684 del Estatuto Tributario otorga a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) la facultad para fiscalizar las operaciones económicas mediante el 

examen de libros y documentos soporte (Congreso de la República de Colombia, 1989, 

art 684). En este contexto, la facturación electrónica se consolida como el principal 

mecanismo para el soporte de las operaciones comerciales y un requisito obligatorio para 

la procedencia de costos, deducciones e impuestos descontables conforme a la normativa 

vigente (DIAN, 2023).  

 

La facturación electrónica fortalece la transparencia y trazabilidad de las transacciones, 

facilitando su verificación por las autoridades tributarias (Baptiste González, 2020). Esta 

documentación trasciende su función formal para convertirse en un mecanismo de 

validación económica de las operaciones comerciales (Flórez-Flórez & Loaiza Betancur, 

2020). En Colombia, la normativa exige que los registros contables cuenten con soportes 

idóneos que evidencien la realidad económica de los gastos para su deducibilidad 

(Congreso de la República de Colombia, 2016).  

 

La ausencia de estos soportes puede derivar en el rechazo fiscal de partidas y en 

sanciones administrativas, evidenciando debilidades de control interno, relación que ha 

sido ampliamente analizada en el ámbito académico por su impacto en el cumplimiento 

tributario (González et al., 2020). Dentro de este contexto, se originan los acuses de 

recibo que son, según la Resolución 000042 de 2020, documentos electrónicos que 

cumplen un papel fundamental en el sistema de facturación electrónica al permitir 

evidenciar la recepción y aceptación de las facturas por parte del adquirente (DIAN, 

2020).  

 

Estos acuses constituyen un soporte relevante en el proceso contable y tributario, en la 

medida que contribuyen al reconocimiento, validación y deducción de costos y gastos 

asociados a las operaciones comerciales, ya que el acuse de recibo “se convierte en un 

elemento clave para demostrar la realidad de la operación y su aceptación por el 

adquirente”. Según León Duarte et al. (2020), una gestión basada en trazabilidad 

electrónica minimiza fallas operativas y potencia la eficiencia, los cuales son principios 

fundamentales para modernizar el control documental tributario. 

  

En el caso específico de Tractoeléctricos La Troncal, la empresa no ha sido ajena a esta 

problemática. Ubicada en el municipio de Chinú, esta se dedica principalmente al 

comercio de repuestos para vehículos automotores, así como a su mantenimiento y 

reparación. Si bien la entidad inició la gestión de acuses en periodos anteriores, persisten 

numerosas oportunidades para mejorar estos procesos. A partir de la experiencia en la 

empresa se han observado indicios de dificultades como retrasos en la emisión de acuses 

y falta de control en la gestión de estos registros.  
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De este modo, se enfatiza la importancia no solo de corregir los errores del pasado, sino 

también establecer un control más robusto que garantice una adecuada gestión de los 

acuses en el futuro, logrando así que se cumplan con las obligaciones tributarias, la 

sostenibilidad y transparencia de la empresa, por lo que se plantea la siguiente pregunta 

de investigación: 

  

¿Cómo se están gestionando los acuses dentro del proceso contable y qué impacto 

tienen en el cumplimiento tributario y en los riesgos fiscales de la empresa 

Tractoeléctricos La Troncal? 
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Justificación 

La importancia práctica de este estudio para Tractoeléctricos La Troncal reside en 

mejorar un proceso contable que hoy es mecánico y tardío. Al hacerlo, la empresa 

lograría dos beneficios principales: por un lado, fortalecería la transparencia de sus 

operaciones, principio base de la responsabilidad empresarial (Cañas Vallejo y Álvarez 

Mejía, 2020); por otro, reduciría su vulnerabilidad ante auditorías. Este estudio permitirá 

realizar controles que garanticen la oportuna emisión de acuses, lo que según Martínez 

(2023) no solo mitiga riesgos fiscales, sino que también fortalece el flujo de caja al evitar 

retrasos en la deducción del IVA, mejorando la liquidez de la empresa. 

 

Desde el ámbito académico, esta investigación aborda la brecha existente entre adopción 

tecnológica y comprensión normativa en Pymes, fenómeno documentado en estudios 

sobre apoyo contable a pequeños negocios (Raga Perlaza et al., 2020). Al documentar 

cómo Tractoeléctricos cumple formalmente con la facturación electrónica establecida en 

el artículo 616-1 del estatuto tributario sin comprender su impacto tributario, se genera un 

modelo referencial para el sector en transición digital (Congreso de la República de 

Colombia, 2016). 

 

Desde el punto de vista organizacional y económico, es vital sensibilizar a la empresa 

sobre el riesgo que implica realizar acuses de recibo de forma extemporánea, incorrecta o 

peor aún, no emitirlas. Según el Decreto 1625 de 2016, la validez de los costos asociados 

y la deducción del IVA dependen de la correcta y oportuna generación de estos 

documentos. En este contexto, autores como Farfán Rodríguez et al. (2020a) en su 

estudio sobre planeación tributaria, junto con Gil Hoyos et al. (2020) destacan que las 

ineficiencias en procesos financieros y tributarios no solo generan reprocesos y costos 

adicionales, sino que comprometen la liquidez al exponer a la organización al rechazo de 

sus costos y deducciones por parte de las autoridades fiscales, lo que se traduce en el 

pago de impuestos superiores a los que legalmente corresponderían. 

 

Finalmente, la justificación metodológica se basa en que el diagnóstico del proceso 

permitirá identificar el origen de los retrasos en los registros. La evidencia aportada por 

Farfán Rodríguez et al. (2020b) sobre las implicaciones fiscales de la responsabilidad 

solidaria subraya la importancia de corregir a tiempo las fallas en la gestión documental. 

A partir de dicho diagnóstico, se podrá formular una propuesta de mejora alineada con 

los procesos reales de Tractoeléctricos La Troncal. 
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Objetivos 

Objetivo General 

Analizar la gestión de los acuses dentro del proceso contable y su impacto en el 

cumplimiento tributario y los riesgos fiscales de Tractoeléctricos La Troncal. 

 

Objetivo Específico 

1. Describir cómo se gestiona actualmente el proceso de acuses dentro del área contable 

de Tractoeléctricos La Troncal. 

 

2. Identificar las principales fallas o dificultades en la gestión de los acuses y su relación 

con el cumplimiento tributario. 

 

3. Proponer acciones de mejora que fortalezcan la gestión de los acuses y mitiguen los 

riesgos fiscales en la empresa. 
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Metodología 

Enfoque y Tipo de Estudio 

Este estudio tendrá un enfoque cualitativo. Se busca analizar procesos internos y 

experiencias del personal en la gestión de acuses. Esto permitirá entender el fenómeno 

desde la perspectiva de quienes lo viven. Además, será descriptivo-analítico para detallar 

cómo se gestionan los acuses actualmente, identificando dificultades y analizando su 

impacto tributario (Graterol González & Amundaraín Vivas, 2023).  

 

Unidad de Análisis 

Se analizará la empresa Tractoeléctricos La Troncal. El foco será el proceso de gestión de 

acuses de recibo de la facturación electrónica y su relación con la contabilidad y los 

impuestos. 

  

Población y Muestra  

La población es el personal involucrado en la gestión de facturación electrónica y acuses. 

La muestra será intencional e incluirá al contador, auxiliar contable, personal 

administrativo y el responsable directo de la facturación electrónica. Se eligieron por su 

conocimiento del proceso. 

 

Técnicas de Recolección de Información 

Se usarán tres técnicas: entrevistas al personal para conocer su percepción y dificultades, 

observación directa del proceso, y revisión documental. Estas técnicas permitirán evaluar, 

entre otros aspectos, las competencias prácticas del equipo, dimensión clave para la 

implementación exitosa de mejoras según Muñoz-Ruiz & Amarís López (2020). 

 

Instrumentos de Recolección 

Los instrumentos de recolección incluyen una guía de entrevista con preguntas abiertas y 

una lista de chequeo. Para evaluar los problemas, se utilizará una matriz de riesgos de 

carácter cualitativo que valorará la probabilidad e impacto mediante escalas descriptivas. 

Este instrumento se basa en guías establecidas para la gestión de riesgos (Ministerio de 

Planificación Nacional y Política Económica & Ministerio de Hacienda de Costa Rica, 

2022) y se inspira en sistemas de clasificación de riesgos aplicados en contextos digitales, 

como el propuesto por Delgado et al. (2019) para proyectos de crowdfunding. 

 

La matriz se construirá considerando dos dimensiones: la probabilidad de ocurrencia, 

clasificada en (baja, media y alta), y el impacto tributario, evaluado como (leve, 

moderado o grave). El nivel de riesgo se determinará mediante el producto de ambas 

dimensiones, donde valores entre uno y dos se considerarán riesgo bajo, de tres a cuatro 
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riesgo medio, y de seis a nueve riesgo alto. Esta matriz se aplicará a cada falla 

identificada en la gestión de los acuses, permitiendo priorizar las acciones correctivas 

según su criticidad. 

 

Plan de Análisis de la Información 

Se analizará comparando datos de entrevistas, observación y documentos mediante 

triangulación, validando así la información recopilada. Posteriormente, se identificarán 

cuellos de botella y fallas recurrentes, aplicando criterios metodológicos inspirados en 

estudios como el de Montes y Gil (2019), quienes evaluaron el impacto de costos 

adicionales en empresas colombianas, adaptando sus criterios de valoración al contexto 

específico de la gestión de acuses. Esto permitirá identificar cuellos de botella, fallas 

recurrentes y cuantificar sus consecuencias, clasificándolas posteriormente para proponer 

mejoras y reducir riesgos fiscales. 

 

Consideraciones Éticas 

La información es solo para fines académicos. Se garantizará la confidencialidad de datos 

de la empresa y las personas. Se protegerá la identidad de los participantes y se manejará 

la información de forma ética. 

 

Resultados 

Descripción del Proceso de Acuses Dentro del Área Contable de Tractoeléctricos La 

Troncal. 

Durante las prácticas empresariales se analizó el proceso de gestión de acuses de recibo 

en Tractoeléctricos La Troncal mediante la revisión de facturas y documentos emitidos 

entre el 1 de enero y el 28 de febrero de 2026 las cuales pueden variar entre un periodo y 

otro. Con este análisis, fue posible verificar la trazabilidad de las facturas de proveedores, 

desde su recepción hasta su validación ante la DIAN. La recolección de datos se apoyó en 

el seguimiento diario y en una entrevista al contador Jesús David Jaraba Montes, quien 

confirmó que el procedimiento es totalmente manual, lo que permitió obtener 

información precisa para el diagnóstico. El proceso se ejecuta bajo la siguiente secuencia 

de pasos: 

 

El primer evento se inicia ingresando al buscador web de preferencia, en este caso, 

Chrome. Escribes www.dian.gov.co, luego arrastras hacia abajo hasta encontrar la 

sección Temas de interés y haces clic en Factura Electrónica > Facturando 

Electrónicamente > Persona. Inicias sesión seleccionando el tipo de identificación y 

escribes debajo la cédula del contribuyente. Automáticamente se genera y notifica un 

Token de acceso al correo tractoelectricoslatroncal@gmail.com el cual está habilitado 

para la recepción de estos los cuales están disponibles por 60 minutos. Ingresas a ese 

http://www.dian.gov.co/
mailto:tractoelectricoslatroncal@gmail.com
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correo, abres el mensaje, y haces clic en el recuadro verde que dice Ingrese aquí y 

automáticamente te redireccionará a otra sección de la página de la DIAN. Haces clic en 

Facturador gratuito > Ingreso > Factura Electrónica > Histórico > Documentos 

Recibidos. Una vez dentro, diligencias solo los campos de Fecha Emisión, por ejemplo, 

desde (01/02/2026) hasta (28/02/2026) y haces clic en Buscar, la acción te mostrará todas 

esas facturas electrónicas generadas en ese rango, pero solo se van a acusar aquellas que 

dice en la columna de evento “Sin estado” y con formas de pago “crédito”, marcas la 

factura en la columna Tipo de Documento, seleccionas el Tipo Evento > Acuse de recibo 

de la FEV > Enviar > Aceptar.  

 

Una vez adentro, te diriges a la sección “Datos de quien recibió la factura electrónica de 

venta” y diligencias los campos obligatorios como Tipo de documento, Nombres, número 

de documento y Apellidos (el cargo y el área es opcional). Una vez diligenciados se 

marca el pequeño, haces clic en Previsualizar > Firmar y guardar. Para comprobar que los 

datos sean correctos y luego haces clic en generar, automáticamente se descarga un 

archivo XML, actualizas la página para que acepte el registro y esto da como resultado el 

primer evento. 

 

El segundo inicia seleccionando una vez más esa factura, solo que al abrirlo ahora dice 

“Recibo del bien de la FEV” y repites el paso de diligenciamiento de campos de 

información, visualizar, revisas, captchas, se descarga el XML, etc. Esto da como 

terminado el segundo evento. Hay eventos posteriores como “Aceptación expreso de la 

FEV” y “Reclamo contra la FEV” pero generalmente no se realizan a menos que sea 

necesario. Se repiten los pasos con las demás facturas. Las notas crédito y las factura con 

forma de pago “Contado” no se acusan ni se reciben. El proceso se realiza 

exclusivamente en la plataforma de la DIAN y el correo de recepción de Tokens. Al no 

registrase en libros o softwares contables, el procedimiento carece de controles formales 

y de plazos establecidos para su cumplimiento.  

 

A continuación, se ilustra en la Figura 1 el proceso de acuses de recibo: 
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Figura 1. Diagrama de flujo del proceso de gestión de acuses de recibo en la DIAN. 

Nota. Elaboración propia (2026) a partir de la observación directa y entrevista al 

contador. 

 

Como se observa en la Figura 1, el proceso actual es estrictamente manual y dependiente 

de la plataforma externa de la DIAN. Aunque la seguridad del proceso es alta debido a 

que se realiza una revisión cuidadosa antes de ejecutar el primer evento, esta misma 

rigurosidad, sumada a la inestabilidad técnica del portal gubernamental, convierte la tarea 

en un proceso lento y carente de una estructura de seguimiento formal. En la siguiente 

tabla se cuantificará lo que tarda, en promedio, esta gestión de acuses. 
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Tabla 1. Diagnóstico de las etapas del flujo de trabajo actual de acuses de recibo. 

 

Paso Actividad Responsable Tiempo 

Promedio 

(segundos) 

Frecuencia 

Promedio 

(Veces al 

mes) 

Observación 

1. 

 

 

 

2. 

 

 

 

3. 

 

 

4. 

 

 

 

5. 

 

 

 

 

6. 

 

 

 

 

7. 

 

Acceso y 

autenticación. 

 

 

Ruta de 

navegación 

histórico. 

 

Filtrado de 

rango de fechas. 

 

Seleccionar la 

factura (Crédito 

y Sin estado). 

 

Tramitar primer 

evento “Acuse 

de recibo de la 

FEV”. 

 

Tramitar 

segundo evento 

“Recibo del bien 

de la FEV”. 

 

Repetir ciclo 

desde el paso 4. 

Contador. 

 

 

 

Contador. 

 

 

 

Contador. 

 

 

Contador. 

 

 

 

Contador. 

 

 

 

 

Contador. 

 

 

 

 

Contador. 

90  

 

 

 

30  

 

 

 

15  

 

 

15  

 

 

 

30  

 

 

 

 

30  

 

 

 

 

90  

20  

 

 

 

20  

 

 

 

20  

 

 

20  

 

 

 

20  

 

 

 

 

20  

 

 

 

 

20  

Acceso ilimitado, 

navegación a múltiples 

ventanas. 

 

Requiere múltiples clics. 

 

 

 

Establecer rango del 

periodo (inicio y fin). 

 

Inspección visual 

cuidadoso. 

 

 

Sujeto al estado de la 

página ya que a veces se 

encuentra saturada. 

 

 

Actualizar página para 

guardar cambios. Repetir 

cargue de datos, 

previsualización y firma. 

 

Reproceso (desde el paso 

4) 
 

Nota. Elaboración propia (2026) a partir de observación directa y entrevista al contador. 

 

De acuerdo con la Tabla 1, el ciclo completo por factura requiere 300 segundos, lo que 

equivale a 5 minutos pero podría ser mayor ya que está sujeto al funcionamiento de la 

página de la DIAN para poder realizar estos acuses. El proceso nace y muere en esa 

plataforma sin dejar rastro en los sistemas internos de la empresa por falta de un control 

contable. Cabe destacar que, en promedio, se genera un total de 20 facturas por mes, pero 

esta cantidad podría ser mayor según el nivel de compras que la empresa desea mantener 

por periodo, por lo que el tiempo invertido mínimo es de 1 hora con 40 minutos. 
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Identificación de Fallas Reales 

A partir del análisis en Tractoeléctricos La Troncal, se identifican fallas estructurales más 

que operativas. En la siguiente tabla se logra apreciar con detalle estos inconvenientes y 

su impacto dentro de la empresa: 

 

Tabla 2. Matriz de riesgos fiscales y operativos identificados. 

 

Tipo de Falla Causa Probable Impacto Tributario Frecuencia 

Gestión 

extemporánea. 

 

 

Facturas con 

eventos 

pendientes. 

 

Falta de 

seguimiento 

formal. 

 

Reprocesos por 

carga de 

sistema. 

Inestabilidad técnica del portal de 

la DIAN (caídas constantes) o 

acumulación de tareas. 

 

Falta de un sistema de alertas o 

recordatorios internos. 

 

 

El proceso no se registra en 

ningún software o programador 

de tareas. 

 

Caídas del portal DIAN que 

obligan a reiniciar el trámite. 

Exposición a riesgo de 

rechazo de costos. 

 

 

Incertidumbre sobre la 

deducibilidad del IVA en 

el periodo corriente. 

 

Dificultad para realizar 

auditorías rápidas de 

cumplimiento. 

 

Pérdida de tiempo 

operativo y retraso en el 

cierre documental. 

Media. 

 

 

 

Media. 

 

 

 

Alta. 

 

 

 

Alta. 

 

 
 

Nota. Elaboración propia (2026) a partir de observación directa. 

 

Al analizar la Tabla 2, se observa que la gestión de acuses en la empresa presenta 

debilidades de carácter preventivo y estructural más que de cumplimiento monetario 

inmediato, pues aunque no se han registrado sanciones por extemporaneidad, existe una 

exposición latente al riesgo fiscal debido a la falta de un seguimiento formal dentro del 

software contable. Esta situación convierte al proceso en una 'isla operativa' que genera 

una dependencia absoluta del responsable y del estado del portal de la DIAN, el cual 

representa un riesgo de cumplimiento alto por su inestabilidad técnica.  

 

Finalmente, el diagnóstico revela que la baja frecuencia de inconsistencias se logra 

únicamente a través de una triple validación manual, lo que sacrifica una cantidad 

excesiva de tiempo profesional en tareas mecánicas que podrían optimizarse con 

herramientas de monitoreo internas, evitando así que la deducibilidad de los costos 

dependa exclusivamente de la disponibilidad de la plataforma estatal. 
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Riesgos Fiscales Asociados 

 

Aunque el cumplimiento actual ha evitado sanciones económicas directas, la metodología 

manual empleada en Tractoeléctricos La Troncal conlleva una exposición latente a los 

siguientes riesgos ante la autoridad tributaria: 

 

 Riesgo de rechazo de costos y deducciones: El artículo 616-1 del Estatuto 

Tributario establece que para que las facturas a crédito sean soporte de costos o 

gastos en Renta e IVA, deben contar con los eventos de acuse de recibo. El 

manejo manual y la dependencia de la plataforma DIAN podrían ocasionar que 

documentos queden sin el soporte técnico necesario para su deducibilidad. 

 

 Riesgo de mayor carga tributaria: La omisión accidental de un evento por falta 

de seguimiento formal impediría el aprovechamiento del IVA descontable en el 

periodo correspondiente, obligando a la empresa a asumir un mayor valor a pagar 

en sus obligaciones fiscales. 

 

 Riesgo de requerimientos por inconsistencias: Las diferencias entre la fecha de 

emisión de la factura y la fecha de registro de los eventos (por caídas del sistema 

o gestión tardía) podrían generar alertas en los cruces de información de la DIAN, 

derivando en procesos de fiscalización innecesarios para aclarar la realidad 

económica de las transacciones. 

 

Hallazgo General 

 

Como conclusión de este primer objetivo, se determinó que el proceso de gestión de 

acuses en la empresa es estrictamente manual y carece de un control formal integrado a la 

contabilidad. La seguridad de la información depende exclusivamente de la revisión 

humana exhaustiva y de la disponibilidad técnica de la plataforma estatal, lo cual genera 

una alta vulnerabilidad ante eventuales ausencias del personal o fallas prolongadas del 

sistema. Esta falta de seguimiento estructurado evidencia la necesidad de diseñar una 

herramienta de control interno que organice y documente el proceso, sentando las bases 

para una gestión más eficiente y segura de los documentos tributarios. 

 

Identificación de Fallas y su Relación con el Cumplimiento Tributario y Riesgos 

Fiscales 

 

Para dar cumplimiento al objetivo específico 2, se analizaron las fallas identificadas en la 

gestión de acuses y su impacto en el cumplimiento tributario. Basándose en un enfoque 

cualitativo y descriptivo-analítico, se evaluaron las dificultades que vive el personal de 

Tractoeléctricos La Troncal frente a las exigencias de la DIAN. A continuación, se 

integra en un solo instrumento la clasificación de las fallas, su consecuencia legal y la 

valoración del riesgo según la metodología definida: 
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Tabla 3. Matriz de fallas, consecuencias y niveles de riesgo. 

 

Falla Identificada Probabilidad 

de 

Ocurrencia 

Impacto 

Tributario 

Nivel de 

Riesgo 

Observación 

Operativa: Gestión 

extemporánea por 

inestabilidad del portal 

de la DIAN. 

 

Documental: Omisión 

de eventos por falta de 

alertas internas. 

 

De Control: Falta de 

seguimiento y registro 

en software contable. 

 

 

Técnica: Desconexión 

entre el proceso DIAN y 

el control de registros 

 

Baja. 

 

 

 

 

Baja. 

 

 

 

Alta. 

 

 

 

 

Alta. 

 

 

Grave. 

 

 

 

 

Grave. 

 

 

 

Moderado. 

 

 

 

 

Leve. 

6 

 

 

 

 

6 

 

 

 

4 

 

 

 

 

2 

Posible rechazo de 

costos y gastos en la 

declaración de renta. 

 

 

Riesgo de pérdida del 

IVA descontable en 

el periodo corriente. 

 

Incertidumbre 

administrativa y 

dificultad para 

responder auditorías. 

 

Inconsistencia de 

soportes digitales 

frente a los libros 

oficiales. 

  

Nota. Elaboración propia (2026). La calificación se basa en la metodología y en los 

criterios de valoración.  

 

Interpretación de la matriz y criterios de evaluación 

 

La matriz se construyó considerando dos dimensiones cualitativas: la probabilidad de 

ocurrencia (Baja, Media o Alta) y el impacto tributario (Leve, Moderado o Grave). El 

nivel de riesgo es el producto de ambas dimensiones, donde valores de 1 a 2 representan 

un riesgo bajo, de 3 a 4 un riesgo medio, y de 6 en adelante un riesgo alto. 

 

Como se evidencia en la matriz anterior, el diagnóstico de riesgos para Tractoeléctricos 

La Troncal muestra un panorama donde las debilidades operativas y documentales 

representan la mayor amenaza para la estabilidad financiera de la empresa. Al observar 

las Fallas Operativas y las Fallas Documentales, ambas alcanzan la puntuación máxima 

de Riesgo 6. Esto ocurre porque la probabilidad de que estos errores sucedan es muy alta 

(nivel 3), sumado a un impacto de nivel 2. En la práctica, esto significa que la falta de 

una ruta clara para procesar las facturas a crédito y la ausencia de soportes digitales 

adecuados no son problemas aislados, sino situaciones recurrentes que ponen en peligro 

la deducción de costos y gastos ante la DIAN. 

 



20  

Por otro lado, las Fallas Técnicas se ubican en un Riesgo 4. Aunque el impacto de un 

fallo en el sistema sigue siendo serio (nivel 2), la probabilidad de que ocurra es moderada 

(nivel 2), lo que indica que, si bien la plataforma es estable, cualquier interrupción 

técnica frenaría de inmediato el flujo contable. Por su parte, las Fallas de Control 

presentan un Riesgo 2. Esta cifra sugiere que, aunque el control interno administrativo 

tiene margen de mejora, no es el factor que detona las crisis actuales. El verdadero foco 

de atención debe estar en la ejecución diaria y en la organización de los documentos, ya 

que es allí donde se concentra la vulnerabilidad fiscal más crítica de la organización. 

 

Con base al resultado anterior, se concluye que la seguridad fiscal de la empresa es 

actualmente vulnerable y dependiente de factores externos incontrolables. El análisis 

revela que el proceso carece de un control formal que respalde la labor del contador, lo 

que convierte la gestión documental en un sistema frágil. El hecho de que la información 

resida únicamente en una plataforma externa sin un control interno fundamenta la 

necesidad de diseñar una propuesta de mejora basada en un instrumento de monitoreo 

preventivo. Este escenario confirma que el proceso actual es insuficiente para garantizar 

el cumplimiento tributario, lo que justifica plenamente la necesidad de implementar las 

acciones de mejora que se detallan en el siguiente apartado. 

 

Propuesta y acciones de mejora 

Finalmente, se estructuró una propuesta orientada a fortalecer la gestión de los acuses y 

mitigar los riesgos fiscales identificados en Tractoeléctricos La Troncal. Esta solución no 

solo responde a una necesidad administrativa, sino que blinda la deducibilidad de los 

costos y gastos de la entidad al integrar el proceso documental con el control interno 

contable. 

 

Flujo Mejorado del Proceso 

 

La propuesta redefine la ruta de gestión de la factura electrónica de venta a crédito, 

introduciendo un paso de registro simultáneo que asegura la trazabilidad total. El proceso 

inicia con la recepción y validación de la naturaleza de la factura; acto seguido, se 

procede a su registro en la Checklist, donde el sistema calcula automáticamente el tiempo 

restante respecto al límite de las 72 horas. Tras firmar los eventos en el portal de la 

DIAN, se vinculan los archivos XML en la sección protegida de la herramienta. Este 

ciclo se repite de forma sistemática, reduciendo el tiempo de gestión a un promedio de 1 

minuto por registro, garantizando así un historial completo, blindado y seguro para la 

deducibilidad de los impuestos de Tractoeléctricos La Troncal. A continuación, se ilustra 

el nuevo flujo propuesto. 
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Figura 2. Diagrama de flujo del proceso de gestión de acuses propuesto. 

Nota. Elaboración propia (2026). Se mantienen los pasos técnicos de navegación para 

conservar la trazabilidad. 

 

En este flujo propuesto, la clave es que el contador no pierda tiempo en trámites que no 

son urgentes. Al incluir la pregunta "¿Restan < 72h?", el proceso se vuelve preventivo: si 

una factura está cerca de vencerse, se gestiona de inmediato para asegurar el beneficio 

tributario; si todavía hay tiempo suficiente, se puede buscar prioridad en otros 

documentos que sí estén en riesgo de una aceptación tácita. Con esto, el contador realiza 

su trabajo de forma organizada y asegurando que cada evento en la DIAN se firme a 

tiempo para proteger la deducibilidad de los costos de la empresa. 

 

Definición de Roles y Responsabilidades 

 

Para que el flujo mejorado sea efectivo, es necesario definir con claridad quién ejecuta y 

supervisa cada actividad es la misma persona. La siguiente tabla asigna las 

responsabilidades, asegurando que no recaiga toda la carga operativa y de control en una 

sola persona, como ocurría en el proceso anterior. 
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Tabla 4. Asignación de roles y responsabilidades en el nuevo proceso. 

 

Actividad Responsable de 

Supervisión y 

Revisión   

Evidencia de Cumplimiento 

Acceso y autenticación. 

 

 

Ruta de navegación histórico. 

 

 

Filtrado de rango de fechas. 

 

 

Seleccionar la factura (Crédito y Sin 

estado). 

 

Tramitar primer evento “Acuse de 

recibo de la FEV”. 

 

Abrir el Checklist y diligenciarla 

 

Tramitar segundo evento “Recibo del 

bien de la FEV”. 

 

Abrir el Checklist y diligenciarla por 

segunda vez 

 

Repetir ciclo si hay más facturas con 

la misma condición 

 

Contador 

 

 

Contador 

 

 

Contador 

 

 

Contador 

 

 

Contador 

 

 

Contador 

 

Contador 

 

 

Contador 

 

 

Contador 

 

 

Ingreso exitoso al portal de la 

DIAN 

 

Filtro del tipo de documento 

dentro del Portal 

 

Filtro de fechas dentro del 

Portal 

 

Filtro de documentos dentro 

del Portal 

 

Identificación y selección de 

la FEV 

 

Checklist propuesto 

 

Identificación y selección de 

la FEV anterior 

 

Checklist propuesto 

 

 

Filtro de documentos dentro 

del Portal 

 

 

Nota. Elaboración propia (2026) como parte de la propuesta de mejora. 

 

Como se observa en la tabla anterior, la propuesta redefine la ruta de gestión de la factura 

electrónica de venta (FEV) a crédito mediante un ciclo de control preventivo y 

sistemático. El proceso inicia con el acceso y autenticación en el portal de la DIAN, 

seguido de la navegación por el historial y el filtrado por rango de fechas para identificar 

documentos específicos. Una vez seleccionada una factura a crédito y sin estado, el 

contador tramita el primer evento (Acuse de recibo de la FEV) y procede de inmediato a 

abrir y diligenciar la Checklist de Control, donde el sistema monitorea en tiempo real el 

límite de las 72 horas. Posteriormente, se tramita el segundo evento (Recibo del bien o 

servicio) y se realiza el segundo diligenciamiento en la Checklist para validar la 

conformidad total. Este ciclo se repite para cada factura bajo la misma condición, 

optimizando el tiempo de respuesta y garantizando un historial blindado para la 

deducibilidad de los impuestos de Tractoeléctricos La Troncal. 
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Establecimiento de Controles Internos 

 

Para garantizar la sostenibilidad del nuevo proceso, se proponen controles específicos que 

actúen como barreras preventivas antes del cierre contable. Estos controles están 

diseñados para ser de fácil implementación y responder directamente a las fallas 

identificadas, como la falta de seguimiento y la gestión extemporánea. 

 

• Checklist mensual de acuses: Se elaborará una lista de verificación estructurada 

en tres secciones que el contador diligenciarán en las diferentes etapas del ciclo. 

Este documento listará todas las facturas a crédito recibidas en el periodo, con 

columnas para marcar si el acuse y el recibo del bien fueron generados, si los 

XML fueron archivados y si el registro está actualizado. 

 

• Validación previa al cierre contable: Como parte de la rutina de cierre, el 

contador realizará un control cruzado entre la lista de facturas a crédito registradas 

en el checklist de seguimiento. 

 

• Control cruzado con facturación: Se implementará una verificación periódica 

que compare los documentos recibidos con la lista de proveedores más 

recurrentes. Esto permitirá identificar de forma temprana si una factura que debía 

ser acusada no aparece en la plataforma de la DIAN. 

 

Propuesta de Checklist Mensual de Acuses 

 

La herramienta propuesta se considera como un instrumento de control dinámico que 

cumple tres funciones: guiar la ejecución, registrar el estado y generar un indicador de 

cumplimiento. Se estructura en tres secciones que reflejan el ciclo completo del proceso, 

respetando los pasos técnicos originales. Ver Anexos No. 8 (Interfaz de apertura y 

registro en la Checklist.) y No. 10 (Interfaz del Checklist Sección 3). 

 

Propuesta de Indicadores de Gestión 

 

La implementación de indicadores simples permitirá a la gerencia y al área contable 

medir la efectividad del nuevo proceso y detectar desviaciones de manera oportuna. Estos 

indicadores se calcularán mensualmente y se revisarán en las juntas de cierre contable. la 

propuesta aquí planteada se caracteriza por su alta viabilidad de implementación en 

Tractoeléctricos La Troncal. No requiere de inversiones significativas en nueva 

tecnología, pues se apoya en herramientas de oficina como esta hoja de cálculo y la 

estructura organizacional ya existente.  

 

Su principal valor reside en fortalecer el control interno documental, transformando un 

proceso mecánico y vulnerable en un ciclo de trabajo con trazabilidad y seguimiento a 

diario. De esta manera, se reduce de forma sustancial la exposición de la empresa a los 
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riesgos fiscales identificados, como el rechazo de costos o la pérdida del IVA 

descontable, al asegurar que la totalidad de los soportes tributarios cuenten con la 

validación requerida por la normativa vigente. 

 

En conclusión, la propuesta presentada es plenamente viable, ya que no requiere 

inversiones en software adicional al utilizar herramientas de ofimática ya existentes. Su 

implementación mejora este proceso actual al automatizar las alertas de vencimiento, 

reduciendo significativamente la exposición a riesgos fiscales por pérdida de 

deducibilidad y garantizando un proceso administrativo eficiente, rápido y transparente. 

 

 

Conclusiones 

Tras concluir el periodo de práctica en Tractoeléctricos La Troncal, se determinó que el 

manejo de los acuses de recibo se realizaba de manera informal, basándose casi 

exclusivamente en la gestión directa sobre la plataforma de la DIAN sin dejar un rastro 

documental interno. El hallazgo más relevante permitió notar que, al no existir un sistema 

de seguimiento propio, la empresa quedaba expuesta a que las facturas a crédito fueran 

aceptadas de forma tácita por el sistema sin una validación previa de la mercancía, lo que 

ponía en riesgo el derecho a descontar costos e impuestos en las declaraciones oficiales. 

 

El análisis de los riesgos fiscales dejó claro que el cumplimiento de los plazos legales no 

es un simple trámite administrativo, sino una medida de protección financiera. Aunque 

hasta la fecha no se han reportado sanciones económicas directas, la vulnerabilidad 

detectada es alta, pues cualquier auditoría de fondo podría derivar en el desconocimiento 

de gastos importantes por falta de soportes electrónicos adecuados. Por ello, la transición 

hacia un modelo preventivo no es opcional, sino una necesidad para blindar la 

contabilidad de la compañía frente a futuras revisiones. 

 

La solución desarrollada, mediante la herramienta automatizada en Excel, resultó ser una 

alternativa práctica y accesible que no implica gastos adicionales para la organización. Al 

integrar alertas sobre el límite de las 72 horas y un repositorio para los archivos XML, se 

logra que el control de los impuestos sea ordenado y verificable en tiempo real. Este 

trabajo no solo deja un sistema operativo, sino una hoja de ruta clara para que 

Tractoeléctricos La Troncal maneje sus obligaciones tributarias con total seguridad y 

eficiencia administrativa. 
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Anexos 

 

Anexo 1. Interfaz del portal transaccional DIAN: Sección Facturando Electrónicamente. 

Nota. Paso 1 de la gestión de acuses de recibo. Tomado de Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (2026). 
 

 

Anexo 2. Interfaz de inicio de sesión a Personas desde la plataforma de la DIAN. 

Nota. Paso 1 de la gestión de acuses de recibo. Tomado de Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (2026). 
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Anexo 3. Evidencia de notificación Token Acceso DIAN desde el correo. 

Nota. Paso 1 de la gestión de acuses de recibo. Tomado de correo electrónico Gmail 

recibido el 13 de marzo del presente año. Elaboración propia (2026). 
 

 

Anexo 4. Interfaz de ingreso a Facturador Gratuito desde la DIAN. 

Nota. Paso 2 de la gestión de acuses de recibo. Tomado de Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (2026). 
  



30  

 

 

Anexo 5. Interfaz del filtrado para visualización única de Documentos Recibidos Sección Histórico. 

Nota. Paso 3 de la gestión de acuses de recibo. Tomado de Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (2026). 
 

 

Anexo 6. Interfaz de selección del primer evento de la primera factura a crédito y sin estado. 

Nota. Paso 4 de la gestión de acuses de recibo. Tomado de Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (2026). 
  



31  

 

Anexo 7. Interfaz del diligenciamiento de campos obligatorios del Acuse de Recibo de la FEV. 

Nota. Paso 5 de la gestión de acuses de recibo. Tomado de Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (2026). 
 

 

Anexo 8. Interfaz de apertura y registro en la Checklist. 

Nota. Paso 6 de la gestión de acuses de recibo. Hoja principal de trabajo habilitado para 

registrar las facturas a crédito y sin estado con capacidad máxima de mil registros. 

Elaboración propia (2026). 
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Anexo 9. Interfaz de la selección del segundo evento para la misma factura. 

Nota. Paso 7 de la gestión de acuses de recibo. Tomado de Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (2026). 
 

 

Anexo 10. Interfaz del Checklist Sección 3. 

Nota. Paso 8 de la gestión de acuses de recibo. Hoja de Evidencias oculta con clave de 

acceso habilitada para registrar los XML de los eventos firmados. Elaboración propia 

(2026).  
 

 


